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Sr. Director, 

Ahm*ia 40 de Abril de 1867. 

Muy Sr. mió y dislitiguidó atliigo: aman
te, en eslremo. del pueblo que me vio nacer, 
me llena de jüvilo cualquiera mejora que en 
él se introduce, asi como miro con pena una 
población que tantos elemenlos de riqueza 
óDcierra. y que tan poco saben aprovechar 
sas hijos, efecto de la indolencia de nuestro 
pais, que necesita para animarle un eficaí es
tímulo; V este vacio viene á llenarlo el perió-
dicoque'V. tan acertadamente dirige, y que 
ii no dudarlo, siguiendo Ydes. con fé y cons-

-4miciiLSU.lioat^sai patriótica tarea, sacarán 
«I fruto que todos deseamos, haciéndoles des
pertar' del letargo en -que desgraciadamente 
se encuentra, por largo tiempo. 
" Yá en E/ J'^co del 3Iediodia, periódico 
que se publicaba en esta capital, luvimosoca-
*ion de ocuparnos, del establecimiento de una 
fábrica <le papel de estranza que con el nora-
ÍM*ede Ptimera dt las Aípujarras se esta
bleció en esa \illa, y con aquel motivo chi
tamos y procuramos alentar á los muchos 
capitalistas, que afortunadamente residen en 
esa, á fiu de que siguiendo el ejemplo de los 
iniciadores del pensamiento de la fabricación 
del papel, estableciesen otras industrias, que 
reportando un regulaf interés al capital in
vertido, ocuparía millares de braceros que 
por falta de ocupación tienen que emigrar á 
países estraños, dando á la vez importancia, 
vida y movimiento á esa hermosa población, 
destinada por la naluralejüa ü ocupar otro rango 
que en el que sus habitantes le tienen colocada 4 

Veo con satisfacción iniciada esta ¡dea en 
El Eco de Bérja, así como otras mejoras 
locales de interés vilaU como la fundación de 
un Hospital, pensamiento altamente benéfi^ 
co y humanitario, y aunque otro día pensa
mos, si la amabilidad de V. nos lo permite. 
Qcuparnois. detenidamente, de asunto de tal 
irapartaucia, ((ue la civilizacioíi exige y la 
humanidad dolienle reclaman con tanta ür-

. gticía; entre tanto,ruego á \ds . no desma-
. y**i ea su propósito, inculcando la idea en 

, V̂O;̂  moradores, de que si á un sólo indivi-
;. ^:j^0ji9,lees posible realizar, muchas veces, 

un útil pensamiento, al espiriln de asociación 
que tan desarrollado se encuentra en nuosiro 
siglo nada se le opone y vence las nrayores 
diíicullades que puedan oponerse; y sobre 
todo la cuestión es empczaiS pues, valiéndo
nos de un adagio vulgar* «la medida Dios la 
cumple.» 

Como el objeto primordial de su ilustrado 
periódico es la industria minera, casi, laúni-
ca que existe en d páis, ompez&remos hoy 
nuestra pobre tarea, dando algunos ligero? 
apuntes de su importancia, en las principa
les sierras de lá provincia, cuyos esenciales, 
dalos debemos á nuestro querido amigo el 
Sr. I). Ignacio Gómez de Sálazar. Ingeniero 
Jefe de minas, que fué muchos años en esta 
capital, y en la aclualidad Inspector gene".al 
del ramo'en la Corle y que luvo la amabili
dad de facilitárnoslos con motivo de ciertos 
trabajos eslaüislicos. i e que. por raíon de 
nuestro destino, nos ocupábamos «n el año 
de 186,3. 

E^^;SIERRA ALMAGRERA. 

En la parte oriental de la provincia, par
tido de Vera y término de Cuevas, tiene su 
asiento la célebre Sierra Almagrera ó de 
Monlroy, bañada por el Mediterráneo á Sud 
y limitada á Poniente por el rio Almanzora 
y á Norte por la rambla de Almería, al paso 
que por Levante, se oculta por bajo de los 
terrenos terciarios. 

La longitud de E. á 0 . es próximammlc 
de 9 kilórticlrps. su latitud 4 y su altitud en 
el punto cülminaute (puntal del Ruso) cerra 
de 270 metros sobre el mar. Sümasa. cons»-
tiluida por el esquisito arcilloso y micáceo, 
parece haber sido sublevada por Una erup
ción traquílica que se "manifiesta en pUn'-os 
inmediatos, y contiene un sistema de filones 
enlazados entre si por gran número de rami
ficaciones. Aquellos y estos ccnlienen ócidos 
de hierro y manganeso y arsenieros de plalii 
y plomo, y sulfures de plomo, cobre y an
timonio. 

Según las escavaciones y escoriales que 
paulatinamf nte se han descubierto, y según 
sus caradores especiales y los objetos de an
te hallados^ es indudable que los Romanos 
soslübieron en esta sierra una esplolacion y 
beneficios Ventajosos y en crecida escala. Mas 
en los tiempos modernos no habla merecido 
atención, hasta que en 1^38 una tormenta 
puso al descubierto algunas señales de cria . 

dcro en el barranco Jaroso, qne, advertidas 
por u'i p-isfor, dieron niotivo á que un Ve 
ciño de Cuevas, llamado Andrés López, em 
prendiese espioracioncsqiie seguidas con em
peño par i)aite de 1), Julián Lop»z, vefcnio 
de Vera y 1). Miguel Soler, de Cuevas, y con 
tibieza por sus asociados, llegaron después 
de varias vicisil̂ udes íi dar por resultado la 
gran riqueza que ha dado celebridiul i esa 
comarca, empezando por el descubrimiento 
del nion Jaî oso y siguiendo con el de btrbs 
menos ricos, pero importantes. 

En tres periodos puetie con.«;iderarse divi
dida la historia délos trabajos mineros de es
ta sierra desde el descubrimiento moderno de 
su riqueza hnsla el presente; El 1." com
prende desde 183Í) á 1847. es defcir, la cs-
ploítcion del Barranco Jaroso en sii altura 
seca; y en este produjo valores que apróxi-
madaraenle pueden calcularse en i40 millo
nes de reales, ocupando 5,000 hombres y 
600 caballorias, y avanzando sUs labdfe»- i 
1 SO metros de profundidad desde el pozó 
Constancia v unosaOO metros en longitud. 
El 2." abraza desde 1847 á 1859, en el cual 
la esplotaeion no pndo seguir constánlerneu 
te en profundidad á causa de las aguas inte 
riores. La calidad de estas, las obras de ins
talación de máquinas, la imprevista aflucn-

I cia á este punto de todas las aguas de la 
sierra, dieron lugar á entorpecimientoi» que 
han dilatado establecer un régiíiien de desa-

j güe. Durante esta época dificultosa, lá ex- • 
I plotacion se dirigió á rebuscar mineral en Jas 

labores altas y utilizar el que existía en los 
vaciaderos, lo cual habrá rendido un Valor 
de 20 millones. El 3 . ' ó sea el estado actual 
desde 18i':9 cuenta con un régimen estable
cido de desagüe á favor del cual se ha pene
trado eti profundidad 20 metros y explota
do por valor de 28 millones, ocupandojíróii-
mamenle mil hombres y cien caballerías. 
En esíe periodo se ha dado impulsoá «n so-
tabon de desagüe íiiya terminación servirá 
de lin á este, y ce principio i otro mas 
opulento; 

SÍERRÁDE GADOR. 

[ En íáp.fleorcidcntalde la pro\¡ncia y 
' comprendida éntreles rios de Alracria y Adra. 
1 se eleva la Skrra de Gador conocida * n el 
I mundo como el principal centro proCnctor 
^ de piónos. 
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Su e«iten;.¡an da E. a 0 . es próxiiüaiiien-
de 45 kilómetros, f.nlalitgdde S. á N. de 57 
y su mayor allura (Uos hermanas) áe 21(>0 
inetros aproximadamente, sobre ei nivel dfi 
mar. Eslá constituida por uoa njasa calcárea 

• ^leestratificaciun gruesa y desordenada que 
reposa so!)re esquisilo arcilloso, sublevados 
este y aquella por una erupción porfídica que 
asoma en algunos puntos bajo.';. E?a gran 
masa calcárea contie.je freciieütes depósitos 
de galena en cnrpulctiio.»; y bien detciiiiina-
<io.'i mantos, que agloinciaudo ni riqueza* en 
unos puntos, á es|,!^'ísas de otros, pcpenlan 
irregularidades en el de!a!le de coiíslitufion. 

Esla sierra ha sido objeto de esplofaciones 
antiqui.'?imas, marcándose, bien clara pfro no 
estensamcníe la de los lloinanos. Los Iraba-
jos modernos empezr.i-o:i á mediados (!rl si
glo anterior. fi!rma!izándo'-.e á íuní- del u-is-
mo Y desarrollándose en gran escala y con 
result:;dos extraordinariaiDcale vent.ijO>:os 
desde el año 25 del presente. 

No puede determinarse con rxsctitüd la 
cantidad á que asciendan los valore- olteni-
dos «n todo e.se tiempo; por eso es ex gc-
radojuzgar que desde I S i o hasta U>60 ha 
producido mil millones de reales.^conliman-
do en la actualidad ua rendimiento anual de 
36 á ÍO millones. 

SIERU DE C.\I]0 DE GATA. 

Está situada en el cent: o de la costa de 
«5la provincia, término de Nijur partido de 
Sorbas y es una sierra, cuya longitud de E. 
¿ 0 . es de \i kilómetros y su latitud do L 
Está constituida por rocas eruptivas antiguas 
predominando la Iraquita fcldipática afecia-
das por los movimientos y aceidenlesdc vol-
-canes. hoy eslinguidos, que Jiiin dejado sus 

. huellas marcadas en formaciones de olías ro
ías ígneas modernas como .'oii los }?asaItos. 

Contiene un sistema de lüoncs de gran es-
teasíon y profundidad, compuestos de óxidos 
de hierro y manganeso con ^uiiuro y carbo
nato de plomo, los cuales están ligados entre 
si por multitud de venas en direcciones dis
tintas. " < 

Mijy escisoa son los vestigios que ofrece | 
de esplotaciones antiguas; y en lo moderno, 
<ísta data únicamente desde 1826, p(?ro con 
tibieza y escasa importancia. Al pre.sente en 
vista de los buenos resultados que l:a (íado en 
los puntos en que las labores han sido «¡s-
tenidas con mas empeño, se tunienía el in
terés hacia esta localidad ^ue en lo general 
constituye una esperanza razonable y que 
rinde en la actualidad valores muy superio
res á los gastos que sostiene, á eccpcion de 
uoas cuantas minas qu« se encueulfaa hoy 
en verdadera riqueza. 

May otras sierras en la provincia qne es
tando también en esplotacion. se omiten por 
no ser de tanta importaacia sus rendimiea-
los. 

Estos son, señor Director, las raal pergeña
das lineas q e me permito dir igirá V. sin 
otra prelencion, que si las coniidjra ('e al-
aun provecho para sus Irelores y fe sirve 
publicarlas, animará para dalos mas esten
ios á quien con este motivo felicita á V. por 
ía coasitancia con que va aclioiatando Ua útil 

BEcjái: nerj-j. 

(jeriódiio, v se repite su\o afecíísimo'amigü 
S. S. O . B ' S . ? ; ! . 

3H(jnet Ruiz de Viilanueía. 

"T"irtiim'tiiiiriBiiiim tmtM». 

Ni!?síro ronsiarúe y consecuente colaborador 
auíor riel siguisnts ariirtilo, nos lo ha eníregado 
rogándonos le demos ca])ida en las columnas de 
nuestro periódico. |.j que liacemcs con muclio 
gus!.') (an}o por el olijolo á qne sa encamina, 
como por el juslo deseo de complacerle. 

¡Que especláculo t.in triste y de.SfOnso!ador 
se prcüenla a la vista del tiombre sensible cuan
do recorre los campos y los vé deí()!ado.s, ora 
por ¡os efeclcs c.;; una fuerte tempestad, ora por 
una larga y conlinuada .sequía, y e.scucha los 
ave» del labrador que con.sidera frustradas todas 
sus esperanzas, y el llanto Cünliniuido de muiti-
lud de familias que tenían en ellos inveriida la 
mayor parte de su fortuna, conie^iiplsndo ade
mas la de.sgracia del necesíiado;. Y si asi debe 
ser, ¿cuanto mas dtí.sgarredor lia de serle el 
el cuaoro que .se le ofrezca al tran.sílar por un 
pueblo y hallarle corrompido por ios serios ata
ques del VICIO y Ivi inmoralidad, v continuímente 
agitado por Ja denia nube que forma la herejía 
la cual destruye los buenos frutos que la fteü-
f;¡!jn h"a reportado á sus hijoi?. En efecto," "la 
sociedad se haya en una época en que se suble
van los tiernos sentimientos del cora.7on á la 
viíla de los egoi.stas pensamientos que la domi
nan. Kó perturba el estampido de Jos cañones 
ni el férreo choque de las armas, Jos saludables 
principios en que descansa; pero si nos sorpreu-
(Je y acongoja el ruido de un combate sin frPL'ua 
de pasiones bastardas y de desmedidas ambi
cione», que para conseguir, en vci de la paz 
que haca el encinto de la vida atrae eso grosero 
posiíiviimo que tantos y tan graves maies nos 
o frece. 

No hay que negarlo: ncs hallamos en un tiem
po en que el espíritu humano aRota lodos los re
cursos del ingenio para tiacsr frente á las verda
des lie, nuestra au^ îiila v sacrosanta religión-
verdad es, que siemp.-e hansaüdo y saldraninco-
iume.s de sus investigaciones; porque aquellas 
vercades que son emsiiadas del mismo Dios son 
V .serán siempre espliradas admirablemente ñor 
los que, revestidos con el carácter d* misionero., 
cumplen fielmente aquellas palabras que di=o 
Jesu-Crisío a sus Apoilolc-i E untes Doce fe onnm 
(jiiues baplnankseos, in nomine Pairis vt ¡ilii 
cthspinliH Sancti. Aquellos amantes del Señor 
que toman por «rmai la virtud para desterrar 
el VICO, que publican la verdad evangélica para 
es upar los cnones principios que la atacan, son 
a lo» que los impíos reunidos en lodos los ter-
renoG. ven con furor y rabia, puesto que con..i-
deran perdidos el dañino fruto de su trabajo 
puesto (]in cu;. 1 aire peitífcrg, infesta v cm-l 
rompe a los pueblos 

Berj^ ha tenido la dicha v también la Jionra 
de recibir a esos esclarecidos misioneros; de 
adanrur las elevadas dotes que les distinguen v 
de hoír los provechoso» discurso» que ha¿lÍ 
ahnrs han pronunciado. 

Nosotros no» felicitamos por ello; y aprove
chamos también ta ocasión que Jas circuslSncia» 
nos ofrecen para dar á nuestro digno y resne-
tablecura Párroco, á quien constantemente he
mos profesado nuestra mayor estimación y par
ticular respeto. Jas mas sinceras v colóRs 
gracias, por el celo é interés que en bien de as 
a¡raa.s, paz y concordia de sus feligreses, ha pS-

írifiH^; „ P^í'í'ona'-se ningún género de sa
crificio», ol que vengan á esta ViJJa estos iliií 
••es y reí.petal)Ies hijos de Saiy Ignacio á n 

truirno» con su elocuente palabra y á curl'r 
Dues ros dañados corazone.s^ con ías^ dulces v 
' S ^ r ' ^ ^ ' " ' ^ ele los Sacramentos ' " ' ^ 
llog^ eT a m b i l ^ T n ^'T'V^' agradecimiento 
Airiuoso Prelado, por el espec al bien que se ha 
dignado concédeme, al enTiarnos hSantaml 

sijit, y que eípar.imo.i nos sea axíS provechosa, 
al hecharnos su apostólica bendición, y que todo.s 
esperamos recibir con la mayor efusión de nues
tras alma». 

Vamos á concluir rogando y suplicando á lo» 
venerables Sacei'dotes misioneros que actual
mente honran nuestro pueblo, se tfígnen dispen
sar su particular cariño á Jos dos joTcñes, que 
nacidos y criados en este suelo, militan ya en su 
compañia; que cuando Jleguen á verlos les den 
por nosolros un fraternal abrazo, que por su 
conducto les enviamos de Jo mas íntimo de 
nuestros corazones, y que les recomienden y 
encargen no olviden en sus oraciones y plega
rias, á Jos que también hemos nacido y Tivimos 
en su pais natal, niásus familias alas qoeéneca-
siones hemos visto derramar Jagriraas desenti-
nsienlo por su ausencia, y deplorar por la car
rera que para el servicio de Dios voluútariaaieDle 
abrazaron. 

José Romero Homero, 

KEAI. DECRETO 

De conformidad con lo propuesto por mi Mi-
niálro de la Gobernacicü, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. único. Desífel.°de Junio próximo el 

co.ste de los telegramas de una á 20 palabra» 
será de 800 milésimas de e.scudo. 

ílespeclo á los despaches de mas de 80 pala
bras, se seguirán Jas dispcs¡c¡on«s, querigcn en 
Ja actiralidad. 

Dado en Palacio á 25 de Abril de 1867.— 
Está rubricado de laReal mano, GonzálezBrabo-

1 1 I I •iiMiiiwtwwwiiii 11II ! • • • • • • » • • • • — a w p 

NOTICIAS GENERALES. 

—P«r real orden espedida por el ministerio 
de Gracia y Justicia se ha declarado que él ariî '̂ 
culo m da la ley hipotecaria, por su clara 

I redaccicn, no necesita .interpretarse y que por 
lo tanto todas las adquisiciones hechas 00 días 
ante.s o mas de la publicación de la espresada lev 
deben inscribirse con el beneficio concedido ¿a 
«I párrafo primero del citado artículo 390 de la 
misma. 

En vista de la subida que ha tenido el precio 
del pan, creen los consuraidore» mi» ba llegado 
a ocasión de que se permita la introducción do 
trigos exl^rangeros, toda vez que %1 del reino so 
nana en /8 y por consiguiente mas de 70 que 
es el ipo señalado por el gobierno para dicha 
introducion, seguro es que dentro de breves dia» 
alcánzala d percio de 80, puesto que no liav 
sedales algunas de lluvia por mas qu¿ Castillo, et 
zaragozano Jas pronostique abundantes para este 
mes: por lo tanto procede no aguardar á esa» 
sudaciones severamente anictivas para las clases 
pobres en quiene.-Trccae principalmente el mavor 
perjuicio: hoy. en que la situación no ha llegado 
a extremos exagerados, conviene preveor las fu
nestas consecuencias derivadas de la sequía, v 
arb rar medios reparadores en cuestión tan >m"-
poi tante como la de subsistencias- De la auldri-
fiacl aguardamos esa medida que va cree nece
saria el pueblo todo y con la cual no podriámos 
raenoi do estar conformes. , 

fCorreo de Andalucia.J -

El correo de Málaga nos trae hoy molicia* de 
la insurrección de los moros del RHT contra sus 
autoridades. Una ca^ta de Melilla dka lo sigui-
eete: 

•Melilla, iÜ de Abrir. 

La ínsurrecciou do estos rí/feños contra-«} ca
lifa encargado del mando del campo por ausen
cia del bajá; de que di á V. conocimiento en IB 
del actual, ha continuado, siondo por úifimo el 
re.suttado haber dado libertad á dicha manato 
con su pequeña escolla, que como -le manifesté 
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tíítabaü sitiados, bajo el pressplo c'e quedar sin 
mando de ninguna espacie, pues desde luego han 
renunciado á preslar obsdiencias no solo al ac
tual jefe, SÍBO á todo el que pueda ser mandado 
por su emperadar. pues «e han lianiído absolu
tamente iudependitíülcs. 

-Aseguran públicamente haber tomado estade-
termifíjcion cansados de las contribuciones que 
les ha exigido el baja, tan indebidas como abso
lutas, y porqué precisamente por este proceder 
y la demarcación de limites, esperimentan el 
cailigo de no haberles llovido y carecer de co
secha este año. 

El califa dice aguarda la resolución de su 
emperador, á quien ha dado parte, y también 
aseguran los insurrectos haber verificado igual 
Icto, y aguardar el resultado. 

Los meelinggnés, ó revolucionarios, espiden 
•US órdenes con toda arrogancia, y entie las 
dictadas ha sido-uua la de manifeî íar á la auto
ridad militar de esta phr.z, castigarán con pena 
de la vida á los que se atrevan ;pasar de los li
mites demarcados, porcuyacircunslancia y vien
do la insurrección de dichas kabilas. el poco 
reisptlo, ninguna consideración ni confianza en 
lodos suf actos y proceder, se ha visio precisa
do el señor Salcedo, con su acostumbrada pru
dencia i tomar la disposición tan previsora co
mo acertada, de prohibir que ninguna persona 
se aleje del sitio de Santiago husta donde se le 
permite pasear. 

Mas de una ver, y cuantas he hablado do es
tos riffeños, he dicho cymo ahora, que solo el 
castigo es lo que los hace ponerá raya para sus 
acciones, puesto que están acosiumbrados á no 
conocer otra ley que la de la fuerza, hacién
dose magnates aquellos que mas parentela reú
nen; por lo tanto no recibiendo una severa lec
ción de su emperador capaz de hacerles sucum
bir á guardar elórdea social, ni hoy ni nunca 
se podrá confiar en ellos por mas que ofrezcan 
guardar armonía. 

También seria muy conveniente el aumento 
^ f̂iJLHiniicifln en esta plaza: pues s« bien con la 
fuerza de los dos batallones que la componen es 
la suricieate pai-a cubrir el servicio de la misma 

Ri Eco tic íierja. 
••»«»i!g»'«p'««"gfl«Ba»g«»a»»aBiaMiaijwu<iLai>juiiw»..a3^^ 

y su defausa al mando del bissrro seíioi' briga
dier gobernador Sslcedo, hoy que los moros es-
tan como dejo dicho en coi'npiela insurrerccion 
sin respetar ni aun 4 los cabos de sus kahiias. 
es muy probable jiuedun aireversa á una lenía-
tiva que no pudria evilaise ni castigar cual 
desea dicha auloi idad y cumple al decoro de 
nuestro pabellón, sin e! aumento de guarnición, 
entre ella á lo menos una sección de cabaüeria 
para avanzadas y otras operaciones de sn ins
tituto, 

^JS.C^'S'iiSilí.A®. 

EL I.\DEPEN'niF..MK Agradecemos la visita que 
ha hecho á esta Redacción nuestro cóloga sevi
llano, que por las materias de que se ocupa y la 
corrección de su estilo, recomenda:nosá nuestro» 
á nuestros lectores. 

RECETA—ílé aqui una para asegurar la firmeza 
de la mujer: 

Tómense dos mil duros bien contados 
pn un taller de modas derretidos, 
y póngans3 mil libras de vestidos 
en infucion do aceites de cuidados. 

Échese precaución por todos lados, 
tres polvos de malicia bien surtirlos, 
dos onzas de regaños bien molidos, 
y de llaves de puerias seis puñados. 

Póngase todo á fuego de costisra, 
sin que tenga una gola de ventana, 
y cúbrase la casa de regslo. 

Désele á tarde, noche y mañana. 
y si quedase floja esta tintura, 
revuélvase á menudo con un palo. 

CANTARES—Dicen que llora Mari;;—Porqa?. 
se marchó su novio;—No porque llora su ausen
cia—Sino la falla de otro. • 

Son para llamarse pollo—Cuatro casas nece

sarias:—Poca ciencia. ínticha ambre,—Honrr» 
[it}f& y mucha facha. 

En la lumbre de Kis ojos—Se quemó mi co-
ra¿ou:—Bien puedtfacertitrmeal fuego—Y acer-
ctirnie sin leniOT. 

Las piedra» y los sú.'jpiro.s—No se saben á 
donde van;-^l'<;ro es seguro que hieren—El 
ti lio dó van á dar. 

Nifia que continuamenlí»'—Al espejo te con
templas,—Vé que la herníosura es vidrio—Que 
si se loca se quiebra. 
—La müj«ír (juc siendo joven^—Muchas veces ra 
á la Iglesia—liusca un novio entre los santos-
Porqué en los hombres no encuentra. 

Hermosa es niña tu alma,—Hrrooso niñai es 
fu cuerpo—Y m»s hermoso qué (odo-^Es. oh 
niña, tu dinero/ 

Cuando era Luis tin pojluelo—Siempre el 
chivo le llaniiban,—Pero desde qae es marido 
—Al chivo la llaman cabra. 

Estaba testando Andrés—^En Sti postrimer 
momento—Y escríbia» sti feStameiíto*^Do» ne
farios á la vc-z.'^EI cnra que le ayudaba^^A 
bien morir, le decía—Que mirara en su agonía 
-^El juicio qffe la aguardaba.—Mas Andrtfs sin 
oir razones—Respondió: ya jo he previaio,— 
Pues muero cual Jesucristo—*Én naiedio de 60$ 
ladrones. 

SECCIÓN MINERA Y COMERCIAL. 

Invesli|acio?ínúm. 1166, por D. Pedro Lopeí 
Vazqflcz, tecifio de Almería, se ha solieüado 
con fecha 17 de Abril, la propiedad de dos per-

,tenencias nñnerascon el nombre de «Santiíago,» 
para cmpreRdcr trabajos de investigación, sita 
en l(*i-ríno del patronato, paraje llamado F»lda» 
del Cerro de ¡a Granja, lérraino de Lucar; lin
dando por N. tierras del Ptftronífo, y un» ram
bla, P. h» misma rambla; S. propiedad de Ta-
rios vecinos de Lucar y t, una acequia qóecor
re de N. á S. 

— 3 9 — 
qucaerftaFtaen losarliculss siguienles. 

Arl 8 3 / Fuera (1«1 caso espresado en ei pár
rafo primero del irticolo anlerior. se dará trasla
do de la acu-sacion P.Í procesado para qae baga su 
defensa por igual léniíino que al concedido al pro
motor fiscal, haciéndole saber al mismo tiempo que 
en el acto de la notificación nombre procurador y 
abogado: y si no lo hiciere, se le nombraran de ofi
cio los que se hallaren en turno. 

Arl. 81 . Cuando .sean varios los procesados si 
pudiesen hacer unidos suidcfcnsa. se les obligará á 
(jtie h verifiquen bajffuna misma dirección. Nopu-
diendo verilkarlo de eafe modo por incompalibili-
<feid ú opos¡c¡on|entre ellos, si hubieren de hacerse 
roas de dos defcWs di.spondrá el juez que en vez 
de entfegarse el proceso al defensor de cada.parle. 
se- pwfa de manifiesto á los respectivos defensores 
en e( oficio del escriteno í)or el término que aquel» 
señale, smqm pae<ia pasar de 10 dia.s. dentro del 
coai deberán formalizarse todas la» defensas. E» 
e.<;te caso los autos e.<5tarán de manifiesto dorante 16-
horas en cada dia para que los theSensares puedan 
leeriM por si mL-̂ mos y saca-r las copias ó apuntes 
que crean conduccoles. tomando el escribano laŝ  
precaucionei oportunas parai evitar abasos. 

Arl. R5. Los escritos de acusacios y defen» 
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sfcrán breves, precisos y concretos, sio digresio" 
nes ni generalidades; limitándole á la exposición 
de los puntos de hecho y de derecho que se des
prendan del proceso. 

Arl. 86 Por medio de otrosíes en los escritos 
de acásacion y defensa deberá ncsesariamenle cada 
parte arliculartodaLi pruelw que le conviniere. 6 
renunciar á ella; espresando además si se conforma 
ó no con todas las dedaráciones de los testigos del 
sumario, ó con cuales de ellaí está conforme si no 
fo estuviere con aígiínas. 

Art. 87. Sí las p«fte* de consuno rentíoeiaren 
la prueba y se confoFiBÍiren cert'todas las declara-
cionesdclsumiírío. líabrá el juez'por conclusa la «:au-
sí desde luego, y sin olro- trámite mandará traer 
los autos á la vista con> citación de las parles para 
.sentencia. 
En otro caso fecfbirá' la canisa á prtbs. con cali

dad de [oúm cnfgos por un fá'mino breve, que 
annque se pr^irogae no podra esceder de 20 dias. 
admitiendo de las pruebas' propuestas solamente 
lasque «time pcrlinenles y de notoria íníloencia 
en el resuUadodel pri}ce.«;0. 

Art. 88. Deníro de la.s veinte y ciialro horas 
siguientes á !a noliíicacion delaiito. recibiéndola 
^c^n i prueba, presentará cada paite porduplica-
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Uagislro liúm. S727, por D, Pedro Lopéz 
Vasquéz, vfckio da Ahneria se ha solicitado con 
fce'ia 17 de Atiril, la propieJad de dos perto-
ijenci'S mineras con el nombre de «Simeón,» 
jila en terreno dé D. Antonio Avala, paraje lla
mado loma de la granja, termino de Lucar; lin-
f̂ a'ido por L tierras de dicho Sr. Avala, P. 
It acequia, S. el registro Jusé y N. el regislr 
Ana-

Registró núns. 2728, por ü. José Vidal y 
Delgado, veeino de Almería se ha soíicilado c ¡n 
te.'lia 17 de Abril, la propiedad de dos parte-
:ne.icias mineras con el nombre de «El Florón,» 
sita en tierras de b. Alejo Saavedra, paraje que 
llaman de las canteras de jaboncillo, ténuno de 
Somontin. y linda por í'. y S. propiedad del 
«spresado Sr. Saavedra, L. terreno franco y 
por N. la vereda o camino que cendiíce desdj 
Soiaoutin á la rambla del Arenal. 

Regiítro núm. 2730, por ¡). Francisce. Gime-
íie?. Camaeho, vecino de Almería, se ha solici
tado coQ fecha 47 de Abril la propiedad de una 
pertenencia minera con el nombre de «Laíicró-
nima." sita en terreno realengo, paraje que lla
man cerro de las Mondejeras, termino de Ur-
racal; lindando O. E. con tierras de D. Alejo 
Saavedra. poí S. otras de Félix Manuel Serrano 
V E. otras de Blas Cruz. 

Registro núm. 2440» por D, José Riancho, 
Vecino de Almena. s6 ha solicitado con fecha 4 
de Octubre último, \a propiedad de dos perte
nencias minras con el nombre de «San Fernan
do,» sita en terreno realengo, paraje que dono-
minan cerro de lienerilo, término do Somontin; 
al linde por el N. Ê  con los registros San Luiz 
y San Francisco y dema» vientos terreno franco. 

Registro núm. 272§. por D. Pedro López 
\'asques, vecino de Almería, se ha solicitado 
con feeha 17 de AbriU la propiedad de dos per
tenencia» mineras con él nombre de «Joáé,» 
sita en tierras de D. Antonio Avala, paraje lla
mado cerro de la Granja y loma del Jaral, tér
mino de Lucar; lindando por L. con tierras de 

dicho Sr. Avala; por P. con la acequia, por S 
con el registro Josus y por N. coa ei registro 
Simeón. 

Registro núm.. 2728, por D. Pcdi-o López 
Vazpuez, vecino dé Almeria, se \ia solicitado 
coa fecha 17 de Abril, la propiedad de dos per
tenencias minoras con el nombre do «Ana,» 
sita en tierras de D. Antonio Avala, paraje cerro 
de la Granja, término de Lucar; lindando por L. 
con tierras de dicho Sr. Avala; por P. con la 
Acequia, por S. con el registro Simeón y por 
N. con tierras del patronato y una rambla. 

Registro núm. 2724, por D. Pedro López 
Vazques, vecino de Almeria, se ha solicitado 
con fecha Í7 d& Abril, la propiedad de dos per
tenencias mineí-as con el nombre de «María,» 
siía en tierras de 1). Antonio de Ayala, paraje 
llamado cerro de Gaya-Cabeza ó de los Claveles, 
término de Lucar; lindando por L. con dicho S. 
Avala; por N. con el registro Jesús, por P. con 
la Acequia y por S. con las mojoneras de So-
monlin. 

Registro nüm. 2723, por D. Pedro López 
Vazques. vecino de Almería, se ha solicitado 
cou fecha 17 de \bril, la propiedad de dos per
tenencias minaras cou el nombre de «Jesús,» 
sita en terreno de 1). Antonio Ayala, paraja lla
mado cerro del Caya Cabeza ó de los Clabeles, 
termino de Lucar; lindando L. dicho Sr. Ayala. 
S. el registro María, P, la acequia y N. el re
gistro José 

PPvECIOS DE CEREALES; 

Poblacione.?! Trigo. Cebada; Mfiiz 

Albacete 18. . UO á o4 
Cartagena 28. 60 á 62 
Almeria 16. . i>2 á 56 
Málaga 8. . S2 a 63 

2 0 á 2 2 
26 
26áS7 3 0 á l 2 

Berja 26. 
Adra 13. 

61 á 71 
60 á 64 

mMrna 

42 á 4S 
3 6 á 3 t 

SECCIÓN DEANUiNCIOS 

DENTISTA 

Acate de llegar á esta población el acredi

tado profesor Mr. Collictte, Cirujano den

tista, pone dientes artificiale?, piezas suel-

ias y dentaduras completas. 

Cura todas las enfermedades de la boca. 

Vive parador de Europa, cuarto 8. 

Eo el establecimiento deD. Blas J. Robles,»^ 
tuado en el rincón que forma la plaza, se ha re
cibido un gran surtido de indianas y percal»» 
en graciosos y nuevos dibujos: alpaca blasc», 
habana y de otros colores; floretes del cálíi ¡m-
ra camisas, y los mantos con velo ruso á \i to-
•villana. 

También se vende gas petróleo para Iti \wif». 
Todo se vende arreglado 

y barato sin iglial; 
dándole buen resultado 
al que lo quiera probar.' - • 

Editor responsaUeiS'Á'scuzi MARTINBZ. 

Berja: Imprenta y redacción de EL EOÓ. ' 

Calle nueva, núm. 4 1 . , i , 

do la lista át Jos testigos de cargo 6 descargo de 
que intente Valerse para su prueba respectiva, es-
presando la vecindad, estado, profesión, oücio ó 
inodo de vivir de cada uno de ellos. 

Un ejemplar de estas listas se unirá á los íulos. 
y el otro se entregará á la parte contraria para la 
«posición de tachas á los testigos que las tuvieren 
y demás efectos convenientes. 

No se admitirán otros testigos que los conteni
dos en dicha lista y de ellos los que se presenten y 
puedan ser examinados dentro del término de 
prueba. 

Tampoco podrán admitirse mas de 15 testigos 
por cada pregunta útil. 

Art. 89. El examen de los testigos de catgo y 
descargo, y la ratificación de los del sumario con 
cuyas declaraciones no se hubieren conformado la» 
partes, tendrá lugar en audienc'-a pública con asis
tencia del promotor fiscal. También podrán asistir 
el procesado ó su procurador y letrado si le coa-̂  
viniere. 

A este fin, presentadas las listas de testigos, el 
juez señalará el tiia mas próximo posible para la 
comparecencia y examen ó ralificacion de los mis
mos. 
Los del iumario .̂ frán citados de oficio, comotam-

—.^8— 

Éste sobreseimiento se consullaVá con el trihMoí 
superior al propio tiempo que la sentencia defini
tiva, si hubiere otros procesados. 

Art. 80. Luego que se principie el sun>3[rio 
sedará conocimiento al promotor fiscal< el cual 
tiene derecho á enterarse de lodo lo que en él se 
iactúe y adelante para promover y auxiliar la ac
ción de la ju.stic!a; será oido por escrito ¡¿iempre 
que el juez lo eslime, y lo será necesariamente pa
ra acordar lo que sé ordena en el artículo ante
rior. I 

Art. 81 . Concluido el sumario se pasará, la 
causa al promotor fiscal para qué formalice.su áícu-
sacion en un término brev*. íjué no podrá esc^ler 
de cuatro dias. Si la causa pasare de 30Ó folios, po
drá prorogarse dicho término hasta seis dias, j» 

Art. 8*2. Si en la acusación se pidiere lar¡ii|í)o-
sicion de alguna de laS penas correccionales, seca
rá lo que previenen las reglas 38, 39 y Í0,v4s? la 
ley provisional pai'a la aplicación del Godigfrpe-
nal. , ,,, 

Si siendo varios íbs procesados se p¡dtiar^,,c9#tra 
unos la imposición de penas aflictivas y G(HHí̂ í>lros 
la de penas correccionales, y no fuere <;(>^e]|^nte 
formar pieza separada para los de esla pnal^ad. 
se daré á la causa respecto de todos la . tr^i^itáclou 
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